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Auto trámite- verificación de depósitos-compartir link 

Ejecutivo. 54001400300120180081800 

 

 Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales y en el evento de obrar dineros, 

se ordena la entrega de los mismos a Saludvida E.P.S. hoy en liquidación Nit. 830.074.184-5,  

disponiéndose que el Banco Agrario de Colombia proceda a la conversión de los mismos a favor de la 

cuenta corriente No.03196161801 de Bancolombia s.a. cuyo titular es la prenombrada empresa 

promotora de salud en liquidación. 

Compártasele a las partes el link de acceso al expediente: 

notificacioneslegales@saludvidaeps.com  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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